
  

  

“con cédula de ciudadanía — No. 17/032/437-9 
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Vte, 

  

enrique 
.2 2 ENE, 2004 

  

Quito, 19 de enero del 2604 

. Señor 
4120 

SUPER INTENDENTE DE COMPARÑIAS Expediente: , y » 

A 4 ¡to 
Señor Superintendente: 

Adjunto al presente, remito a la institución a su digno cargo, el 

tercer testimonio. de la escritura pública otorgeda ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón uito, doctor Gonzalo Román 
Chacón, el 1 de diciembre del (2007%¿ instrumento por el cual se    

      

"efectuaron varias transferentias' de participaciones sociales, de 

la compañia  DINASTIA (CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS 
DIMACON CIA. LTDA. 4 cuy Ss detalles constan * claramente 

determinados ' en la mencionada escritura pública, enla. cual 

consta también la nueva distribución y. conformación del capital 
social _ entre dos socios de la conpañia. : 

El señor Hernando Iván Duque Silva, de nacionalidad ecuatoriana, 

s Ekrensfició 30 

particicaciones saciades de su propiedad, esto. EE La Fecalidad 

de las que poseía en la citada compañia, de las E Ort cos puros puma 
         

“favor del menor de edad Carlos Arturo DUQue. Rginose. 0.00 Es 
sacia LOA fuad. e le la NE Jañda. ecual Oriana . Za participaci MaS; _ A oi sí EA 

favor de la La _benar de edsd María Fernanda Dugue Reinosa y quien no 

  

   
        

   
   

      

  

es BO de la compañía, ecustorianes 28 par icipaciones; 
    

   comenor de E cstafaenia Dugague Reinoso, quien 

actual de la compañia y ecuatoris 

Ya A favor del menor de edad _ dose André Suque 

ss socio ectual de la conceñia, ecuatoriano, <A 

a aveo 
1123 es 

  

e|edad Diana 

     

  

Reicoscaa dl 

  

  

   
    

    

Participaciones. Los. menores de edad han actuedo por intermedio 

desu representante. legal. conforme a la ley: esta es, su padre 
el iogeniero Carlos Arturo Duaue Silva. 
    

El Notario Décimo Octavo del cantón Quito, con fecha E de enero 
del 2004, ha sentado la enotación marginal correspondiente en la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía, 

corforme consta del instruménto público que remite. 
  

Asi mismos el señor Registrador Mercantil del cantón Quito, con 

fecha 1% de enero del 2004, ha tomado nota de las presentes 

cesiones, «ll mergen de la inscripción de la constitución de la 

citada compañías :     
JOR TO NA 

Pp EGULIRADA. : 

2004. 0/24



  

  

ml 

Farticulares que notifico para los fines consiguientes. 
Pg, 

Atentamente, 

   
    

  

na Zarios Arturo Duque Silva 

CDENTE: GENERÁL. 
DINAETIA CONSTRUCCIONES Y 
LTDA. 

a rección de la 00 

Y Amazonas. Quito. Tele 

  

venida Colón Eden e 
F 

Y o SERVICIOS INMOBILIARIOS —(DINACON CIA, 

Avenida 

O



  

NOTARIA 16? 

o. 
MTI 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

CESTON DE PARTICIPACIONES EN COMPAÑTA 

mia Gonzals 

¿Román Chacó: 

vito - Ecuade 

     

    

  

OTORGA: HERNANDO IVAN DUQUE SILVA Y SEÑORA. 

A FAVOR: 

MENORES DE EDAD: MARTX/FERNANDA DUQUE REINOSO Y OTROS. 

CUANTIA: S80,00 

RE 

DT: 3 COPIAS. - 

ESCRITURA NUMERO: 

Ena la Ciudad de Ban Francisco de Quito, Distrito 

Mebropolitane, Capilla de la República del Ecuador, hoy 

da, Una (12 de  Dictombre del dos mil. tres, ante mi,      
   

     

    

    

   

    

     

    

POCTOR -— CONZATO ROMAN CRACON, NOTARTO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON QUITO, compareten: De una  gatte, los cónyugos 

JERNANDO —TIVAN DUQUE 

GALARZA, / casadogí por 

v ode olra parle, Gl oseñor INCENTERO CARLOS ARTURO DUQUE 

STLVA YA CLARA RERMELTNDA  —MOLTNA 

Ens proplos y personales derechos; 

0%
 

STEVA, casado, a aombrel y representación de sus hijos 

menores de odad MARTA "“ERNANDA DUQUE  —REINOSO, CARTOS 

ARTURO DUQUE RETNOSO, ANDRE DUQUE  REINOSO Y DIANA 

PSTEFANIA DUQUE. RETNOSO. bos comparecientes son de 

nacionalidad Poatoriacdsa, ddmiciliados en esta Ciudad de 

Quito,  mayoros de edad, ldgeaalmenle capaces y hábiles 

para conblralar Y obligarse, la quienes de conocerles doy 

4 
Y 
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fe; y me solicitan elevar a escritura pública la minuta 

que me entregan, cuyo Lenor literal y que branscribo es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

» 
púb 

. 
304 Su Carga, sirvaso exlender una de la cual ¿CA pa

 

y di 

conslea las CESIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

ADMISTON DE NUEVOS SOCIOS, de la compañía  DINASTIA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS DINACON CIA. 

TIDA., instriumentada a] Lenor de las cláusulas 

Siguientes: PRIMERA: —COMPARECTENTES: Al otorgamiento de 

lí prosente escritura pública comparecen las siguientes 

eersonas: «¿3 El señor HERNANDO TVAN DUQUE SILVA, por sus 

propios derechos, de costado civil casado, de 

vcacionalidad  ecualoriana, domiciliado en la ciudad de 

cu
lo

 
ÓN
 A Quito, mayor de odad, cen. cxlidad  < CEDENTE. b) Loa 

señora CLARA EERMELTNDA  MOTRTNA GALARZA, de estado civil 

casada, de  nactonalidad ecuatoriana, demiciliada en la 

ciudad de — Quileo, mavor de odad, quiíiea comparece con la 

finalidad de manifestar oxpresamente su consentimiento y 

autorización para que su cónyuge, el señor Heraando Iván 

Pugue Silva, ceda y transfiera le totalidad de las 

participaciones sociales que Lione en o la compañía 

DTMASTIA CONSTROCOTOMES Y SERVICTOS INMOBTLIARTOS 

DINACON CTA. ETDA., (en los  Féceminos constantes en. el 

presente inslramento público. 1) En calidad de 

CESTONARTOS., Jos menores de edad MARTA FERNANDA DUQUE 

RETNOSO; CARTOS ARTORO DUQUE RETNOSO; JOSE ANDRE DUQUE 

RETNOSO; y, DTANaA ESTEFANTA DUQUE REINOSO, todos ellos 

representados  legalmonte por se padre, cl INGENTERO 

) /
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NOTARIA 16? 

MT CARLOS ARTURO DUQUE SILVA, quien ejerce la patria 

añ potestad respecto de sus cualro hijos menoros, el mismo 

que (cs mayor de edad, df nacionalidad ecuatoriana, 

QUITO - ECUADOR domiciliado en la ciudad fde Quito y de estado civil 

casado. Todos los compargrcientes otorgan la presente 

escritura en las calid És ¡“antes señaladas. SEGUNDA: 

pu ANTECEDENTES: a) Mediank escritura pública otorgada el 

diccisiete de  Gactubre del dos mil dos, ante la Notaría 

Décimo Octava Suplente def cantón Quito, doctora Rosario 

Naranjo Herocdia,  —inscrilla en el Registro Mercantil del 

cantón Quilo el quiace |de enero del dos mil Lros, se 

constituyó la compañi4 DINASTIA CONSTRUCCIONES Y 

. SERVICIOS  —INMOBILIARIOS| DINACON CIA. LTDA., con un 

capital social de un mil dólares de los Estados Unidos 

de América.  b)? La MHintel| General Uaiversal de Socios de 

la comparta DINASTIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

UINMORTLTARTOS DINACON CIA. LTDA., reunida el 

mr. 
veinticualreo de noviembre del dos mil tros, resolvió 

válidamente, aprobar la cesión y transferencia de la 

totalidad de las partbicigciones sociales que poseo el 

señor  Heraando Iván Drade Silva; y, admitir cuatro 

nuevos socios en la compañla; todo ello conforme a los 

términos que. coastan del | Acta de la  Juata General 

Universal de Socios de veintdicualro de noviembre del dos 

mil Lres, autka quo se acompaña Como documento 

habilitanle de la presente escritura pública. TERCERA: 

CESTONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los 

antecodentes expuestos en la 'cláusula antorior, se 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



realizan las siguientes cesiones de participaciones 

sociales: El cedento, señor Hernando Iván Duque Silva, 

cede y transfiere la totalidad de las participaciones 

sociales ques posee eo la compañía DINASTIA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS DINACON CIA. 

TRA esta es A, y A »” 2, ochenta (80) participaciones socialos de 

st propiedad, de la siguiente forma: «Veinte (20) 

paclicigaciones soctales, a favor de la menor de edad, 

Maria Fernaoda Duque Reinoso, quien en la actualidad no 

og socia de la compañía: veinte (20) participaciones 

sociales, a favor del menor de edad, Carlos Arturo Duque 

Retrosa, quien en la actualidad po es socio de la 

compañía; veiote (20) participaciones sociales, a favor 

de la menor de edad Diana Eslefanía Duque Reinoso, quiaon 

en la actualidad ao es socia de la compañia; y, veinte 

(20) participaciones sociales, a favor dol menor de edad 

José André — Duepio Retnoeso, quien en la actualidad no es 

lo de tao compañía. El codente declara que las 

1 

presentes transferencias de participaciones sociales, 

cormorendeons respecta de cada una de loz cestonarios en PTE ME . : 2 - 

referencia, tados los derechos y obligaciones del 
7 z z 7 Le 

cedento en su calidad de socio, inclusivo todos dos 

dercchos y cbligaeciones que estuviceren pendienles o los 

que le corresponden por olivos de aumenio de capilal o 

cor cualquier olre concepto, «a favor de los  ceosionarios 

en mención, respecto de las participaciones sociales que 

a cada uo de ellos les son transferidas, conforme a lo 

doterminado en  ecsteo instrumento. CUARTA.- ACEPTACION:
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ya oa Por su  patrle, el. ingeniera Carlos Arturo Duque Silva, 

MIT 
h padre de los cuatro menores 

es, Maria Fernanda, Carlos 

de edad cestonarios, esto 

    
    

   

    

Artura, Diana Estefanía y 

QUITO - ECUADOR 
José André Duque  Relnoso Y, por lo tanto, como 

representante logal de [Lodos ellos, acepta las 

correspendientes trans erene las de participaciones 

sociales cfecktuadas a Eu: r de cada una de ellos, en los 
Í 

Lérminos que constan [detallados ca el presente 

instrumento público. QUINTA.- ADMISTION DE NUEVOS SOCIOS: 

En viriad de las vesionts de participaciones sociales 

detalladas en las clausqlas anteriores de ésta escritura 

pública; Y. de conformidad con lo rosuello por la junta 

general uajversal de socios de la compañía, reunida al 

vetnticuatro de nroviombre del dos mil tros, se aceptan y 
I 

aduditer o coro. nuevos  secios de la compañia DINASTIA 

CONSTRUCOCTONES  —Y SERVICIOS INMOBTLTARTOS PDINACON CIA. 

TTDA., et log menores de edad María Fernanda Duque 

Rotroso avlios Arture Duque Reinoso; José André Duque 

Reinosojs Ys Diana Estefania Duque: Reinoso, todos ellos 

vctatlertianos Y logalmentle representados por su padrce, el 

ingentero Carlos Arturo Duque Silva.  SEXTA.- TNTEGRACTON 

DEL CAPTTAL  —SOCTAL: En regón de las roforidas 

inauasleceondias de partiipaciones sociales, el capital 

socdad de la compañia  DINASTIA CONSTRUCCIONES Y 

ro
y SERVICIOS INMOBILTARITIOS  —DINACON CIA. LTDA., que se 

y 

encuentra dividido ca parlicipaciones sociales iguales, 

me
n acumudalivas e indivisibles con un valor nominal de US S 

uno dolar cada tina, queda conformado de la siguiente 

MAA A A A 
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A 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL. SOCIAL 

Caclos A. Digue Silva 

María Fernando Duque Ra 

Carlos A. Dique R 

José Ardré Duque Rolroso 

Diana Estefania Dugue R. 

Julio César Duque Silvia 

TOTALES 

Carlos A. Duque R 

de
 sé Arelré Duque Relnosa 

Diana Estefania Dique R. A > 

Hilo César Dixpre Silva 

TOTATES 

Silva, maniftesia 

transliocra la tatalidad de las pra rkicinaciones anita dea Loto C0niL Lo 5 A LPACLOnes 

aque éste tione en da 

AUTORTZACTON.- La 

expresamente su 

Z = y 

ib
 5 Z 3 ra
 be = z E Z 

cumpa ñifa — DINASTIA 

CAPTTAL: 

SUSCRITO 

CAPITAL CAPITAL 

PAGADO 

tn
 

hs
 

210 S 210 

10 10 

10 10 

10 10 

0 10 10 

0 250 250 

1.000 500 500 

tb
 

ot
 

nn
 

ty
 

DS
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n
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MY
 

tv
 

ty
 

ty
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0
0
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N
 

th
 

to
 

to
 

to
 

DS
 

se
 

ye
 

500 50% 

1.000 1003 

señora Clara BHormelinda 

Hernando Iván Duque 

consentimiento Y 

sonado cónyuge, ceda y 

sociales 

CONSTRUCCTONES Y 

SERVICTOS TNMOBITTIARIOS DINACON CTA. LTDA., cn concreto, 

para que coda Y 

sociales de la cibada 

mantos conrstantos 

ochenta  partictpaciones 

compañía, en los términos,  —Lforma y 

coño cl prosente instrumento público.
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RA OCTAVA: —ANOTACIONES: Del contenido de la presente 

MIO 
/ escritura pública, se Lomará 

de la escritura pública de 

    
     

   
   

  

    

nota al margen de la matriz 

castitución de la compañía, 

QUITO - ECUADOR 
al margen de su ¿insecripealó en el Registro Mercantil y 

ca cl libro correspondienye/de la compañía. Usted, señor 

Notario, se servirá agfdgar las demás cláusulas de 

” estilo necesarias para a completa validez de éste 

inet rtuimeoente público; Y, los siguientes documentos 

habilitantes: a Acta da Junla General Universal de 

Sovts de DINASTIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

TNMOBTIIL.TARIOS DINACON CIA. LTDA., celebrada el 

voinbicualro do noviembre del dos mil Eros. hb) 

Certificado de Transferencia Y Propiedad de 

258 Sociales, extendido por el representante   legal ode la compañia DINAFTIA CONSTRUCCIONES Y SERVICTOS 

   

    
    

        

  

- TNMORBRTLIARTOS DTNACON € . LTDA. ( firmado) Doctor 

número slielae mil seiscientos 

legito de Abogados de Quito. 

queda: elovada a escritura 

legal. Para la celebración de 

la preseale escribttira, se cuitiplicroo todos y cada uno de 

los proceplo= o legales de caso; leída que fue 

iolegramentle a des comparecioóntes por mí cl Notario, la 

aprueban y —talifican en bodas cada una de sus partos y 

Licmana . Cormátgo ea unidad de ado, de Lodo lo cual doy 

Le . 
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HERNANDO IVANMNTDUQUE STLVA 

PEZ 
CLARA HERMELINDA Mt 

Cc.L. 

TINA GALARZA    

   

  

ARTURO DUQUE SILVA 

SULANUA A 

 



GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DIMNASTIA 

Y SEFXICIOS INMOBILIARIOS DINACON CIA. LTDA. 

  

oir mamaria l 

LUN y 

de 

La com 

terminar 

Mdlación de 

uan j 

calidad 

Litro   

cdnetituincese en 

deciden cuna: 

el presiden 

S DE LA COMPAñÑIA:  



    

: án ant a : 

resolviendo por unanimidad la junta general 

Ear t 

En 

 



    

      

     

    

sital su 

cuadro de int 
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Loa 

pre 

      

    
    

   

    

    

PORCENTAJE 

  

Ens 
aio La 

 



  

   

    
   

Menores 

Diana | 

su padre 
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Ni 

REFUSUICA DEL ECUADOR e i 
DIMECCION GENERAL CE REGISTRO CIVIL, IDEMTIFICACION Y CEDULACÍON z í .o- ha 

“«ceputaoe EJUDADÁNIA no E7O4RVIÓG473 ECUATORIANA NAZIAS EX4A314442 » 
- JUBUE SILYA CARLOS ARTURO 77 y ASA SARIA AMPARO RETNNSO AGUIRRE 

ES RAYO 41.955 ¡SUPERIOR JAG.DE EMPRESAS, 5.0 
2TCHINCHA/QUITO/PUEMBO | : ARTURO DUQUE. > 
A 95 2 095 03780 BULETA SUYA 
ICH E TO 1079/99 : 
LA Z 90 EXPEDIC,ON GONZA 55 0220 

- ” i Tr HOMA faro pp 

REPUBLICA DEL ECUADOR AE FO - Qe 5 NOTARIA DECIMO arAta Br Qui 
EMO ELE « . 

; ELECCIONES 200€ NOVIEMBRE DEL 2002 conformidad con lo dispuesto en el art. 13 de 
a Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 

VES CERTIFICADO DE VOTACION es fiel fotocopia del documento origina! 
160 - 0907 1703274579 o - A 
NUMERO CEDULA 

z DUQUE SILVA HERNANDO IVAN 
. . - APELLIDOS YROMBRE 

PICHINCHA . 
PROVINCIA 
PUEMBO 

PARROQUIA
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¿ CASADO” 
“SECUNDARIA 
¿ VIÉTOR MOLI 

ao REN 
Pch 

MARIA GALARÍA” 
IÓ 

QUITO 
15/10 J2014 Lara 

03132 

* ECUATORIANAREx+ 4 
“- — HERNANDO IVAN DUQUE SILVA i 

"“ MAESTRO/A/ BELLEZA pi ' HCLINA GALARZA CLARA HÉRMELINDA 

NA. 

e. 158-0007 1704171251 e Pon 

QM rro! NUMERO CEDULA 
A 

meat Final'gm, DUQUE SILVA CARLOS ARTURO 

    

de 

scllada y firmada cn Quilo, 

dos mil tros del 

que 

” 
a 

15/10/2008 

1.1 A 

HI 

Mando 

  

Cms ay tun y 27 Lo APELLIDOS Y NOMBRES 

caido 
- PROVINCIA ==. 

cllo, conficro esta 

ot 

  

o. y 
Y4 444 VG4d : os 

CIUDADANIA so AL7TOÓROREG-7 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

l ' : 08 ENERO" .' 17653 ES 

an co ode-Í 0259 01482 F E ] 
- Prenincnag buno 0. 1%) 
. GONZALEZ SUAREZS,. 1963 

      

                 

eo ÓN NQJASA BESIMA RA Re QUIEN - De 

AL SUPREN ELECTORAL conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de 

ONES 240€ NOVIEMBRE DEL 2002 e Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 

ñel fotocopia del documento origina! 

atado 30 ito al interesado 

      
  

CERTIFICADO DE VOTACION 

        

    

UA
 

  

Se otorgó ante mí y cn fe 

COPIA CERTIETCADA SALA CA y 

a voiíntinueve de  Dicicmbre 

y contiene la  cosión de participaciones 

orga lcrnando Duque Silva y scñora, a favor de 

de odad Mal Pugue Reinoso y olros. 

  

       

  

    
DR. CONZALO ROMAN CHA 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

   
Román Chaco. 
Quito - Ecuná. 

KA...



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE DINASTÍA CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS INMOBILIARIOS DINACON COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 

17 de Octubre de 2002, la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga el señor HERNANDO IVÁN DUQUE 

SILVA Y SEÑORA a favor de la menor MARÍA FERNANDA DUQUE 

REINOSO Y HERMANOS, constante en la escritura que 

antecede.- Quito a, OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. - 

a, E D tl 

     



    pa PAN 

REGISTRO MERCANTIL r” 
DEL CANTON QUITO 

—HMN-Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 141 del REGISTRO 

MERCANTIL de quince de Enero del dos mil tres, a fs 122 vta, tomo 134, correspondiente a 

la constitución de la compañía “DINASTIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

INMOBILIARIOS DINACON CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, quince de Enero del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYÉO delo, pe 
eN 

os - 
Y 

eos, 
no NN     

   
REGISTRAD ERE€ANTIL 

mr DEL CANTÓN QUITO Ñ 
   
    


